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11La Nevarla.11,-Jubilado.-Mejoras.-Muladar. 

GoBIERNo DEL E11TAD0.-.Décreto números 582 y 
583. • . . 

GoBIERNO GENERAL. -Tres Decretos concedien
do _privilegio.~Contrato con el Ciudadano Maunel 
Pemche, representa.nte de la Empresa de Mérida á 
Calkinl na.ra lB constmcción rle una línea de ferr.Jca
rril deCampecheá Calkiní.-Un Decreto dela Secre
taria de Estado y rlel Dei!pacho de Hacienda' y Cré· -
dito p<iblico (conc.luye). • · · · 

A ilsos.- J udiciales.-.De minería. 

~ruc:Esos 

QUI~CENÁ_. : 

Ha 11ido pagada R. todos los servidores del Esta-: 
de Ja primera quincena de~ presente mes. 

DEFUNCION. 

An~he á las ocho y veinte minutoR de la no
che falleci6 en esta capital el Sr. D. Jol!é María 
Ochos., antigno empleado de la Secretaría de Go· 
bernaci6n. -

DeAC&n11e en paz. 
VISITA. 

Actualmente la practica el Jefe político de lx
miquilpan á todos loR m1111icipim1 de aquel Distri
to. Oportunamente p11blicarcmo11 el l'xpediente 
respectivo. 

ABUSOS. 

Lo11 vecino.. del pueblo dfl Zonzono pa del Can· 
t6n de Chicontepec, del E11tado do Voracruz, en 
número de cincueDta, y armo.do• algunOll, inva
dieron al pueblo ele Jalapa, del distrito de Zacual
tipá111 envenenaron la11 aguas del río y siu permi-
llO pu11iéron110 á pe11ca.r. . 

La nutoriclacl da dichn pueblo c1e Jnlapa, cum
pliendo éon la1 diiip11•icionc1 que prohiben que 
para p~acar 86 empleen sustancias explosivas y 
-venenOl'a8, p.n>ceili6 á la aprehen11i6n ele loa inva
eorea, la cual foP,da, los remitió Á la Jefatura 
polf tica de aquerDilltrito. · 

".:.011trui<la In avrriguac1 11 correspon iente, os 
malhechorr!S declanm•1! 'Jlle obrabH.11 por iustiga
t·1011~i1 de Sabás ÜMtillo, juex de pllZ de Huaya
cocotla, quien les ofreció que arreglaría t&tlo en 
cai,;ü" de q11e fueran aprehendidos. 

Como resultado dA todo, Ja Jefaturá polit\ca de 
Zacualtipán impuso una multa á. cada uno de los 
cabecillas ?e aquella cuadrilla de malhechores. 

. VACUNA. 

Ciento veintinn hom bre11 y ciento ochenta, mu
jere11 vacun6 el Dr. Alberto González en Omitlán, 
en la primera quincena de este mes. 

i· UNA CALZADA. ,. .. " 

Con -el nombre de uRafael Cravioto .. se ha. 
inaugurado en Nopala, en ~1 · pun~o denominado 

· 11EI Destello .. una calzada que tiemi por rumbo 6 
dirección 86• 3911 N. O., cuya longitud mide . .-.. . . 
1361!\ 50 por 4m 60 de anchura; ·el cimiento au
menta por el desnivel del terreno y está compren
dido entre _ Om 30 y Om 80. V arias st:ñoritas y 
caballeros apadrinaron el acto. pronuuciando dis
cursos alusivos. 

E!lta mejora, adem's de ser de ornato para 
aquella población, presta importante11 servicios 

. para el tránsito, razón por lá. cual están de pláce
mes los habitantes de N ópalB. 

VIRUELA. 

En· Chapan tongo Re ha de11arrollado la enferme
dad de la viruela. La Jefatura politi;m. de Hni
(;hápan ha dictad1l la11 medida!! n\cesariaR para. 
combatirla. 

PUENTE. 

. Unn de mampostería y madera ha siclo con11-
truído en la villa de Apu.m en una zanja que hay 
en el camino que conduce á. Ocotepec. 

- nLA NEVADA.u 

Ea el nombre de una mina nueva situada en 
· término'! del Mineral del Monte que por la ley de 
lltJR metaltis, pre11enta muy bonita penpectiva. 

JUBILADO. , 

La H. Legislatura del Estado, ejerciendo un 
acto de poeitiva ju11ticia, en una de sua últimas 
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sesiones 1&oordó que el Sr. Lic. Pablo, Téllez por !U : 

avanzada ednd y enfermedad gravo qi:e le impide 
eutero,mente el de11empeilo de trabi~joR mento.les, 
deje de sor Fi11cnl del Tribunal Superior de J usti· 
cio., concediéndole uno. pensi6n vitalicia, según así 
se vé en el decreto número 583 que expidió la · 
propio. Legislo.tura. 

MEJORAS. 

' .. 
R.A.FAELCRA VIOTO, GobernadorCons

titudonat del Estado de Htda(qo, á sus 
n,.,,¡,!Jitantes, sabed: 

Que el Congreso del Estado, se ha servido di
rigirme el decreto que .'igue: 

· u DECRETO NUMERO 583. 

La XI Legislatura del Estado de Hidalgo, 
decreta: 

En T11lo.ncingo e~tñ pnra inaugurnrse el · local 
deAtinado pnro. Ja cárcel pública, ·Y se ho. nivelado . ARTÍCULO ÚNICo.-Se.-e\ablece á favor del C. 
la corriente de .In. avenida. Hidalgo. . . Lic. Pablo Tellez u s~ó vitalicia ~e ochenta 

En Acnxoch1tliln 11e tmhnjo. aotivamonte paro. pesos mensu'ales.-
introdncir md.s agua. potable, y Re pu!Ío cielo rniio · _,,,, RIO. 
y tapiz á la pieza. de In Pre11idAncia Mnnioip11.l. ~ TRAN9-' 

En Cnautepeo 110 pmm techo de lámina de fierro Ei~..,.... d · . ·, - pern'li6n se verificará, en . los 
al corrredor del pa.lacio m11nicipal. ,. nié .... ,.. go li 0 .ft.\íh del presente año, con cargo á la 

También en Huehuetla 110 construye uri ar.•"' ¡ · pa;~r~ ~~ n-"(mero 12 del presupuesto de egre11os 
dueto pnra ' la 'introduJcitSn de agua potabl~~n y¡..-~te. 
Metepec ei;tá. en obra el local que aervitá pales- . , . Al Eiecutivo . de. 1 Estado . para su sanción y 
cuela de niño11. ,,,- · . ~ 

Ea Apam •e han empedrado las avenidas ••Jua- cumplimiento. 
rez11 y 11Progresistn.s.11 · Dado ~n el Snlon de i1esionel'l, en Pachuca, á 10 

.... " MULADAR. 

Las autoridade~ de Aparo han hecho desapare- . 
cer un muladar que exi11tía. al fin de lo. avenida 
Juarez que tan mal aspecto prc11e11taba. 

íi~EIEXNO DEL · E8T AD~. 
................ ~·····························++ 
RAFAEL ORA VIO TO, Gobernado1· Oonstitucio

.,w,1, del Estu.do de Hidalgo, á sus habitantes, . 
sabed. . 

Qne el Congreso del Estado, s~ ha He~vido di~i-
girme el decreto que sigue: · . 

' '· 
11DECRETO NUMERO 582. 

. . 
La XI Legislo.tura del Estado de Hidalgo, de- . · 

creta: 

ARTICULO UNICO.-Se reforma la fracción 9" 
del artículo 1 • del presupuesto de ingresos 1·i~en
te marcado con el número 564 en estos térmmos: 

En el año rle 1890 Re cobrarán en el Estado los 
si¡¡¡'uientes impuei1tos ....... .. 
IX.-Contribución sobre dispensa.<1 cuyo máximúm 
será de cien pesos y el mfnimnm de -diez, á juicio 
del Ejecutivo en el ca.'lo del artículo 67, y ájuicio 
de los Jefe!I Políticos en el del 68 de la ley núme
ro 523 de li ele Octubre de 1887. 

Al Ejecutivo del Estado para 11u sanción y cum
plimiento 

Dndo en el Salón de 11ePione11 de Pachuce., á. diez · 
de Mayo de mil ochociei:ito11 novente..,--ENRIQUE 
BARREDO, diputado preaidente.-ADALDERTO G. 
ANDRADE, clip11tado secretario."'°"' JESUS Am.a.s, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule para su tajecución. · 

Palacio di.'! Gobierno en Pachnca, á 11 Mayo de 
1800.-RAFAEL 0RAVJOTO.-RAHóN F. RIOEROLL, 
Secretario de Hacienda. 

• 

de Mayo de 1890.-!Jnrique Barreda: diputado 
pr~~identei-Adalberto G_ • .Andrade, d1p~tado se
creta1io. =Jesus Arias, diputado !lecretano. 

Por tanto mando, se .imprima, publique y cfr
cule para en ejecuci6n. 

Palar.io del Gobierno en Pachuca.-·Mayo á 12 de 
1890.:...,.Rafael Oravioto.-Rarnón F. River6lt, 
Secretario de Hacienda. • . · 

, GOBrnRNO G~~N~~RAL . 

RAFAEL ORA. VIOTO, Gobernad,o1· Constitu
cional del Estado de Hidalgo, et 8'U8 habitantM, 
sabed: 

Qi~e por la Secretaría de Esbdo y del DeElpacho 
de Fomento, Colonización, Iudustria y Comercio, 
se me ha dirigido el decreto: <l.?ª sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, Presidente · Constitucionai 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á B'UB ha
bitwntes, Rabed: 

Que en virtud de la facultad q'ue me confiere 
la fracci6n XVI del articulo 85 de la Coñstitución, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: . 

Artículo único."= De contormidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su Re
glamento de 12 de Julio de 1852, se conceda 
vilegio exclusivo por diez años á. los Sres. Caro
thers y Swift, por su sistema de carros refrigcra-
dore..q. . 
. Los i~tereaado pagará por derecho de pateute 

ciento cmcuenta peso.<11 en títulos reconocidos de 
la deuda pública . . 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. 

11_Dado en el ~alacio del Poder Ejecuti~o de la. 
Uni6n. en M-éx1co, á 21 de Enero de 1890. -
Porfino .Dt'az.-Al C. Manuel Fernáudez, Oficial 
Mayor encargado de la Secretaria de Estado y del 
Deepac~o de Fomento, Ooloµizaci6n, Industria y 
Comercio.u 
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' ' ' 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. · ' · 

Lib!lrtad y Constituci6n. México, Enero 21 
de 1889.-M. FERNANDEZ.,Al Gobernador del 
E~tadc- de Hidalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir-
cule. · 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Febrero 26 
de 1890.-Rafae~ 01·avluto.,Francisco Valen
euela, Secretario de 0.>bernaci6n. · 

:---

R.AFAEL ORA VIOTO, Gobe1"liado1· uonstitu
cional del Estado de Hidalgo, á S'IU habitan
tes, sabed: 

Que por· la Secretaría. de E~tado y del despach 
0 

de Fomento, Colonización, lndusiriai y Comercio 
se me h.a dirigido el decreto que sigue: 

nPORFIRJO DIAZ, P1·esidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, 
d sus habitantes, sabed: · 
11 Que en virtud de la facultad que me confiere 

la fracción XVI del artículo 85 de la Constitución, 
he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

Artículo único . .:.....De conformidad con lo preve
nido .en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re
glamento de 12 de Julio Je 1852, se concede pri- . 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. Marcelino 

· Pascal; por las ,polainas de su invenci6n que Rusti
tuyen á lu botas fuertes . . , · 

El interesado pagará por derecho de · patente 
cianí.a cincuenta pesos1 en titulos. reconoci!los de 
la deuda pública. . . . 

•, . ' 
11Por tanto, mando ~e imprima, publique,circu-

1~ y se le dé. el -debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio de\ Poder Ejecutivo de la 
U11ión, en 'México á 15 de Enero de 1890. -
PORFIRIO Duz.= Al c. Manuel Fernández, oµcial 
Mayor Encargado de la Secretaria de Estado ·y 
del despacho de Fomento, Colonizaci0n, Industria 
y Comercio.u 

Y lo comunico á Ud: para eu conocimiento y 
demás fines. · · ~· 

Libertad y Constitución. · México," Enero 15 
de 1890.-M.. FERNANDEZ.-Al Gobernador del 

· Estado de Hida.lgo.-Pachuca..11 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachnca, Febrero 26 
de 1890 . ..:_&¡ael Cravioto.-Jf'rancisoo Valeno 
zuela, Secretario de Gobernación. · 

' 
RAFAEL CRAVIOTO, GoberM.dor Oonstitucio- . 

J 

nal det Estado de Hidalgo, á 8'U8 habita.11.tes , 
a~ed: ' . · 

Que ~ar la· Secreta.ría de Est.ado 1 'del despacho 
de ~·omento, Oolonizaei6n, Induatna y Comercio. 
ae me ha dirigido lo que sigue• 

11PORFIRIO DIAZ, Presidente Constituciona;l 
de los EstadoR-Unidos Me3-"Íoanos, á BUS habi
tantes, sabed: 

Que en virtud de la facu ltad que me co~~ere 
la fracción XVI del articulo 85 de la Constitu
ción, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.-De conformida.d con lo preve· 
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su 
Reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. John Ho
pe, de Liverpool, Inglaterra, por ~u aparato para 
confrontar, indicar y anotar los a.cuentos ocupa.dos, 
1 dar aviso en los ómnibus y vehículos análogos. 

El interesado pagará. por derecho de pat~nte 
ciento cincuenta pesos, en título& reconocidas 
de la deuda pública. 

'Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y s~ le dé el debido cumplimiento. 

·· Dado en el Pe.lacio del Poder Ej(!cutivo de la 
Unión, en México, á 2'T de Enero de 1889.
Porfirio Díaz=Al O. Man\lel Fernández, Oficial 
Mayor Encargado de la Sl!cretarla de Estado y del 

-despacho de Fomento, Colonización, lndust...-ie. y 
Comercio. 11. · 

. . ,,'y lo comunico á Ud.' para su conocimiento y 
demás fines. 

: Libertad y Constitución. México, . Enero 27 
'.de' 1889.-M . . FERNÁNDEZ=Al Goberpador del 
Estad,<> de Hidalgo.,.Pachuca..11 . · . ' 

. Por .tanto, ~ando 11e imprima, publique y circule.. 
Palacio del Gobierno en Pa.chuca, Febrero 26 

de 1889.-Rafael Oravioto.-Francisco Valen
~uela, Secretario de Gobernación. . 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador Oomtituoio~ 
mal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes, 

sabed: , · · . 

Que por la Secretaria de Estado y ' del Despa
cho de Fomento, Colonización, Industria y Comer
cio se me be. dirigido el decrato que sigue: 

PORFIRIO DJAZ, Presidente Constitucional 
de los Estado8 Unidos Mea,'Ícanos. á 8'U8 habi
tantes,. sahed: 

uQue en URO de la autorizacion q~e concede al. 
Ejecutivo la ley de 3 de Junio del corriente año~ 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

..60NTRATO · 
CELEBRADO entl'e el d. General Cá.rlos Pacb~~ 

co, Secretario de Estado y del Despacho de Fo
mento, en representa.cion del Ejecutivo de la. 
Unión, y el C. ~ic. Manuel Pcniche, represen
tante de la Empresa del ferro'carril de Mérida á 

' Calkirif, refundiendo en ·una si> la ta.~ concesione>i 
de H. de Septiembre de 1880,relatin á dicho fe
rrocarril, y la de 23 de Febr~ro de 1881, referen
te al de Campeche á ·Calkmi, así como los con· 
.tratos por los cuales Re reformó la primera de 
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dichas concesiones que pertenecen actualmente 
á una misma Empresa y se regirán E'n lo suce
sivo por las estipulaciones siguiente!. 

CAPITULO I. 

DEL PEP.MISO, TRAYECTO Y PLAZO PA.li EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA VIA. 

Art. l.ª Se autoriza á 1011 Sres. Miguel Pean, 
Sixto García, Alfredo y José Dominguez Peon, 
para continuar la construcción, por su cuenta 6 
por la de la Compañia 6 compañías qnc al P.fecto ' 
organice y para explotar de lá misma manera dt.r 
rante noYenta. y nueve afio:o1, contado!! dei;de 23 de 
Febrero de 1881, un ferrocanil con su telégrafo ó 
teléfono correspondiente para uso exclusivo d&l 
ferrocarril, de la ei11dacl de Mérida á la dP Ca.m

-peche, con dos ramale.i que partirán de los puntos 
de la línea principal que jnzgnen más convenien
tes, con aproboción de la Secretaría de ~·omenio, 
con el .objeto de ligar uno la villa. de Hunucmá ·y 
el otro á. la.'! poblaciones de Abalá y Muna, cuya 
empresa llevará el nombre de Compañía Peninsu-
lar de Ferrocarriles. · . , 

A1t. 2.0 Estan·do ya const.rnída. una parte de la 
línea y presentados los planos de otra parte, el 
trazo que deberá. seguir el re;1to de la vía será el 
q_ue conforme á. los reconocimientos que l'e prac·- . 
t1quen, aparezca ser el más couvenientc. · 

Art. 3.0 :1-ª. Empresa. con~inuará á 1111s expens~ 
los reconoc1m1entns nece~anos para determinar el 
trazo <!e•la linea; y remitirá á la Secretaria de 
Fomento, para ·su exámen, dós copias de los ma
pas dP, _reconocimiento y de los planoi1 del trazo 
del cammo, á fin de que una de ella!! se le devuel-· · 
va con la nota de haber !<ido ó no aprobada, y la 
otra con igual anotación se conserve en los ar· 
chivo" de la Secretaría.'-

. Art. 4. e Se a11ocíará á cada una de las 11ecciones 
de ingenieros;. del'tinadas á los reconocimientos y 
trazos, un perito que nombrará el Ejecutivo, y cu
ya remuneración, no excediendo de cuatrocientos 
pE'sos cada mes, por el tiempo que duren los tra
bajos, será pagada T>Or la Empre.~a. la cí1al con 
quince dfas de antici pacióo, dará aviso á la Secre
ta.ría de Fomento del tiempo y lugar en que hayan 
de comenzarse loe estudio;. del terreno. . 

.A.rt. 5.º La exactitud de los mapa!! y planos 
qui: hayan de ~1~eter11e á la aprobación del Eje
cutivo, 11erá certificada por los peritoR que á su 
nombre .intervinierr.11 en el levantamiento.' · 

Art. 6·º La ausencia de los peritos que ha· de· 
nombrar el Ejecutivo para. el levantamiento de los 
plano~ y n:iapas, 110 11~rá. 111otí vo para. demorar los 
trabajos n1 para con111derarlos incompleto~. 

.A.rt. 7~ El reconocimiento de la linea Re hará. como 
hasta aquí. por seccione11 de diez ldlÓmetro11, q.ue · 
gradualmente se irán somtitiendo á. la aprobac16n · 
~e la Secreta.ria de Fomento, Pin perjuicio d~ que, 
81 á la Empre11a le conviniere, pueda pre11entar el 
plano del trazo del resto de la vfa 6 de 11ecciones 
mayores de diez ki16metros. ' 

Si la Empresa prett.ndiere hocer alguna modi
ficación en los trazos aprobados, se obiiervará.n ' 
para e11&. mo11ificacibn las mi1mu prevencione11 que 
para. el trazo general. 

Art. s.•. L!s trabajos de com1trncción se conti-. 
nual''n mn mtel'l'npción ,.n 1~ direcciones de 
CampPche á Mérida y do Mérida li. Campeche,. 

salvo impedimento de ~uerza mayor, hasta termi
narlos dentro del térmmo de cuatro años conta
dos desde la fecha de la promulgación de este 
Contrato. 

· Art. 9.0 Los plazos de que se habla en este Con
trato. á ménos que se refieran á otra época deter
minada, comenzarán á contarse desde el día en 
que se promulgue su aprobación. 
. Art. 10. Al año de la promulgación de este 
Contrato, y en cada uno de 1011 11iguientes, la Ero-. 
presa deberá. ~onstrmr pl\.r lo ménos 11eis kilóme
tros ele vfa en las dos <lireccione11, e11to es, doce 
kilómetros en toda la vía 11obre los qne e.'!tán ter
minados, bajo l~ pena de quedar insubsistente la. 
conce!lión. . 

Lo11 trabajo11 .se harán simultáneamente del la
do de Mérida y de Campeche hácia Calkinf.. 

Art. 11. . El ferrocarril <11erá. de construcción só
lida, estará provisto <le la cantidad suficiente de 
material rodante para su pro'nta y eficaz explota
ción y tendrá depósitos, talleres y estllcionea en 
todos los lugares que fueren convenientes al int,e
rés público .Y al de la Empresa, á juicio <le sus 
ingenie10s. 

· · Art. 12. Los radios de las curva.s·podráii redu
cirse hasta cincuenta metro•, y el pe110 de los 
rieles hasta veinte kilógramos por ca.da metro de 
largo, si fueren de fierro, ó hasta 1m equivalente 
á juicio 'dé la. Secretaría de Fomento, ~i fueren de · 
acero; las pendientes no pasarán de cinco por cien
to; el ancho de la vía, entre lot'I bordes interiores 
de los rieles, será el de uovecientos catorce milf.-

. metros que' tiene la parte· construida, pero si á la 
EmpreRa le conviniere, podrá aumentar la anchu
ra de la rla hasta la normal de nn metro cuatro
cientos treinta y cinco milíme~ros, cun la.11 candi-

'. .ciones que fije la misma Secl'etaría de Fomento. 

. CAPITULO ll . 
AUXILIOS MINISTRA.DOS POR LA. NA.CION. 

Art. 13. Lii. Empresa ó la Compañia que orga
nice podrá. impórta.r, )j.bre de toda clase de dere
chos de importación ó aduana y de impue;itos, ya 
sean éstos federale!! ó locales, durante quince ai1os, 
contados desde la fecha de la promulgación de 
este Contrato, para la construcción, P.Xplotaci6n, 
conservación y reparación del ferrocarril y linea 
telegráfica 6 tP.lefónica y eus accesorio:-1, los 11i- · 
guicntes 'articulo11' · 

Material 'fijo para la ·vía. 

RieleR, érampas para. la vía, tuercas y ~ornillos 
para idem, 11illeta., ó cojinetes, planchuelas rectaa 
ó de ángulo, cambios completos, señales para vía 
y cruceros, sapos, durmientes de madera y metá.-

. licos, puent011 metálicoi1 y de m'ldera, completo!l 6 
en pa.rtel!; madera ordinaria de construcción, edi
ficio11 6 casa.s de madera y fierro para estaciones, 
armadas 6 sin armar, 

Material rodanú. 
1 • 

Locomotoras de todas clases, trucks para. loco
motora!\ y vehículoi1, ruecl~ motrirel! 1 ejes para. 
idem, chumaceras para locomotoras y vehfoulo11, 
re1111rtes y muelles para miquinas, chimeneas para 
idem, uentadores para. idem, pedestales para 
vehíeulo11, farolas para el frente de las locomoto
rM (Head lights), silbatos para_ focomotoma, cal-

\ 
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<leras complet.a:i, cilindros completos, inyectores 
completo11, manómetros de agna para la11 calderas, 
hogares para la!! má.quina11, ténders completo11. 

M atrrial para telég;·af o: 
Alambre de fierro y galvanizado, aisladorc11, 

postes de madera y fürro, espigas y crucetas, ba
terías, aparatos telegráticos y telefónico:i. 

Wagon~. 

C1)ches para paeajeros, furgones, plataformae, 
carros para c~nductores, ide111 para expre11s, ídem 
para correo, idem. para equipajes, rueda~ y ejes, 
chumaceras metálicas, carretillas, armones y ve
locipedos piJ.ra ferrocarril, frenos para locomotoras 
y vehículos. 

Miscelánea. 

MesaH giratoria~, gruas para el sprvicio de la lí 
nea, máqnina.q para clavar pilotes, tanques para 
agua, bá~cnla.q. . '. 

Los artfcu los anteriore11 1011 i ntrodn'i'irá · libre
roenw la Empresa para 'el uso exclu~ivo de la vía; 
pero si enajenare :í ;ritros' nsos alguno 6 algunos de 
estos artículos que can~aren derechos, la Secreta
ría. de Hacienda exigirá el reintegro de esto! dere- . 
chos, 11in perjuicio de las demá~ penasqne para el 
caso de contrabando e11tablecen las leyes. 

Por los· demá.11 materiales y efectos para el fe-
1·' rrocarril no comprenc1idos en el pormenor anterior 
1 el Gobierno abonarÁ. á. la Empre~" In ~urna :le diez 

pesos anu11les por cada kilómetl'O que tenga en 
explotación y por· el mismo período de tiempo de · 
que se h~bla en el párrafc? primero de este artículo. 

El abono de e!lta 11uma de diez pesos se hará á. la 
Empresa precisamente en las importacio11es qne 
baga cie dichos materiale~ y efectos, debiendo 
practicar~e . cnn la Secl'etaría de Hacieuda las li
quidaciones cada . i:ei11 me~e!I y cubriendo de11de 
Juego la f4~mpresa, en efectivo, el 11aldo quEJ resulte 
á su cargo. . : . . 

Si por alg1111 c&.~o imprevisto, aun el de fuerza 
mayor, se paralizare en todo 6 en parte el tráfico 
de la línea., cc9ará el pago de los . diez pesos por 
kil6111etro en la proporción que corre.,ponda.o por el 

· tiempo que dure la su11pensi6n. 
A.rt. l 4. Lo1 capitales empleados en la cons

trucción de la vía .. 9.l!Í c.omo de sus dependencias 
naturales é índispen~ables, estará.o exen tos duran
te veinte año!! del pago de toda c•mtribuci6n ó 
impuc11to estahle'cido ó que en lo.sucesi\•o se esta
bleciere en la República, ya Rea por leyeii genera· 
le11 ó locale11, con excepción · del impue~to del 
Timbre. · . · 

Art. 15. Para la con!ltrucción y explotacion de 
las líneas y ramales de forrocarril y telégrafo au
torizada.~ por este Contrato, se concede á la Em
presa el derecho cle vía por la anchura de setenta 
metr?s en toda Ja exte.nsión del ferrocarril, pu,dien
do 111n -embargQ, establece~se dentro de esta dis
tancia otro11 ft<rrocarriles, con tal de que no in te· 
rr11mpan la explotaci6n del qua es objeto do este 
Contrato. Los terrenoH de propiedad nacional que 
ocupare la linea en Ja. extcnai611 fijada y los terre- ' 
noR necesarios para estaciones, almacenes y ,ptros 
'edificios, asi como para los rler.<~itos de agua y 
demú accesorios indispou11nh~ •. :1 del camino y sus 
dependencias, si fneren propiedad de la Nacióa, 
ao entregarán á la Empresa sin retrib11ci6n algu· 
na. De la mi!Jma manera podrá. la Empresa tomar 
de loe terrenos de propiedad nacional, los materia· 

les de toda especie que sean necesario!! para la 
construcción, explotación y reparaci6n del camino 
y de sus dependencia.q. 

Los caminos públicos no podril.n ser ocupados 
11in ?l previo consentimiento del ~jecutivo, y re
poniéndose por la Empresa en los térmiuoii <pie se 
prevengan por la Secretaría de Fomento, pero 

. queda subl\i:;tente el permiso que i;1• concedi6 en 
80 dt: Abrit de 1883 á la antigua Empre. ... det 
ferrocarril _de Campeche á Calkinl para ocupar 
parte de la carretera. nacional entre Campeche y 
Tenabo. con las obligacioneii que se. le.. impus-ieron
en el milm10 permiso. 

Ait. 16. Previa la debida indemnizaci6n, la 
Empresa podrá tomar, conforme á la.~ leyes de la 
materia.. los terrenos y materia!es de construcci6n 
de propiedad particular necesarios para el e!ltable
cimiento y reparaci6n de 111. vía y de s1111 depen
dencias. estacione!I y demás acce~orios , sujetándose 
mientras se expide la ley reglamentaria del art. 
27 de la Constituci6n general, á lo que ci1tablecen 

. las siguientes reglM: 
I. En caso de que no haya aYenirniento entre 

la Empre'11. y los propietarios de los terrenos ó 
matcriale11 ele constr11cci6n, se nombrará 11n peri• 
rito vn.luador por cada una de las partes, y ambos 
peritos presentarán sus valúos dentro del térruino 
<le un mes. Si éstos· son discordantes se someterá. 
el negocio á conocimiento del Jnez de Di11trito 
rPspectivo, para que abriendo un juicio verbal, y 
nombrando. si lo creyere cdnveniente, un perito 
tercero en discordia, falle dicho funcionario dentro 
del perentorio término de un mes, sobre lo que 
sea de ju~ticia' dar por indemnización al dueño ele 

· los terreno!l ó materiales que deban ser ocupados 
por la Empresa. El fallo del Juez de Distrito se 
ejecutará. sin otro recurso · que P-1 de responsabi
lidad. 

El negocio de indemnizaciQn nn se someterá. al 
. Juez de Di11trito, en el r.aso de que el propietario 
y la Empreil8 convengan en sujetarlo á la decisión 
de ñrbitros arbitradores. 
· II. Si el dueño de la propiedad que deba ser 
ocupada por ca11i1a ele utilidad pública; para la 
cor¡l!truccióu y reparadóñ de la vía férrea ó de 1111a 

l dependencias y accesorio!!, no .hiciere el nombra
) . miento de su perito valuador dentro del término 

de quince dfa.q después de notificado por el Juez 

1 

de Distrito, á. pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario l1ombr11.rá .de oficio 1111 valuador que 
repre~ente los interei-es del dueño. 

III. Si el poseedor 6 dueño de la propiedad que 
deba ocuparse, fue.re incierto ó dudoso, el Juez de 
Distrito fijará como monto d(;'I la inden111ización, 
la cantidad que resnlt.e . en vista del avalúo del 
perito que nombre la EmpreRa, y del que el mis
mo Juez designe en representacióa de los legiti
mos dueños de las propiedades en cuestión. La 
cantidad qt1e definitivamente se fije será deposi
tada .conforme á Ja.e¡ prescripciones legales; para 
entregarla á quien corresponda. . 

IV. Los peritos. para hac~r sus avalúo~, tendr4n 
en cuenta lo que pague _90r contribución la cosa 
de cuya expropiación se trate, y los daños y pro
vechos que de la misma resulten al propietario. 

V. Si para 1011 reconocimientos y trazos furre 
necesario destruír 6 derribar, en totlo 6 en parte, 
magueyes ú otros obstáculm1, la Empresa podrá. 
hacerlo, quedando obliga~a á pagar la inclemniza
cion que señalen los peritos, luego qnt: é11ta 11ea. • 
conocida. . 
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A rt. 17. loR criaderos metálico!!, así como los de 
carbon de pi1Jura y '3al, los mármole~ y loR demáii 
dep6sitoe minerales explotable11 que ae encuentren 

.... .. '.. en la.R obra~ y l'Xcnvaciones que ee hicieren en la 
. · . · · línea del cnmi110 y d1-J sus ramales, serán de la 

; 1·: ... f. propiedad <le la Ernpre~a RÍn perjuicio de tercero, 
··· . con tal que los denuncie y trabaje, sometiéndose 
· · en t.odri á las leyeR de Minería. 

· .,. Art. 18. La Empresa queda autorizada. para 
.. .i• em_itir libremente acciones, bono11 y obligacionee y 
., ·· para 1füponer de ellos, así como para hipote~ar el 
··· ferrocarril y sns dependenciaii, dando á los acree

,. .. dore11 hipotucario11 para la mayor P.eguridad en el 
. ::." pago de dichos bonos y obligaciones, y cfo sns ré

. ~ , ... di tos, el derecho de explotar en todo ó en parte, 
... ,.. .:. cualquiera de las propiedades '<le la Empresa. 

i; . LaR hipotecas no serán lícita~ ~ino á condirión 
1:de que senn hechas á. favor de i11di vid uos ó a.so-

• .. ciacione., particularee y con arreglo á las cláusulas 
• de este Ü9n ti·a.to. .. 

En todo11 los tít11lo11 de las hipotécas se expre· 
sará que á. los noventa y nueve años, cuando la vía 
pase á ser prepiedad de la Nación,, ésta no reco· 

: _nocerá gravámenes cuyo moa to ex1ed'a de diez 
·mil pesoR por kilómetre, ni abonará por los ca pi· 
tales garantizados por la hipoteca un rédito de 
má.s de seis por ciento al año, ni será reqponeable 
por el pago de intereses que se hubieren deven
gado con anterioridad ó. dicho término. 
· De las hipatecall que hiciere la Empresa ;e to
mará nota en el registro público de la ciurlad de 

. Mérida, y ese requisito 11erá. suficiente para su va
li'.dez y ejecución legal en lo que ae refiere á. torla 
Ji,; line1_1, sin necesidad de registro local en todos 
11us puntos. . 

Art. 19 . . Para auxiliar la construcción de la Jí. 
nea de ferrocarril, sus ramales y telégrafo á que 
s~ refiere esta conce11ión, el · Gobierno so compro
mete á dar á la Empresa. un 1mbsidio de eeis mil 
.pellOR por cada kilómetro de VÍa fér~ea que COnS· 
trüya. y sea aprobado por la. Secretaria de Fornen· 
t<>, según los .térmir.oe de este Oontrato, sin du.
plicarso en c11so de construirse doble vía, salvo 
nueva. concesión. Aun cuando ~e aumente la an· 
cñ11ra de la. vía, )& 1mbvencion será ~iempr.e de l.'eie 
mil pesos por kilómetro. · · 

Esta. 1m bvencióh · 11erá ~atisfecha por secciones' 
de uno ó más kilómetro11 concluidos y aprobados 
por la Secretaría de Fomente. 

Art. 20. La expresa.da subvención se pagará á 
-la Em pre~a á medida qne la devengue, por la Te
sorería. General de la Federación; pero 11i en lo fu. 
t11r" nlguna ley crease un modo de pago máa fa
vorable psira. laA 1111bvencione11 de ferrocarriles, á 
ella 'ª acomodará ea te Contrato si con viniere á la 
Empresa. ' 

Art. n. Los directorcP, ingenieros, empleado11 
y dependientes de lu11 11tici11~11 y ostueion~s del 
ferr11c·11.ri·íl u11I comn )oR trnba1a1lure11 quo en él 11e 
e111pl1'1•n, ~11tarán ox1mto11 de todo. cla..110 de servicio 
m1lir11r y de cargos concPjileA, menos en el caso de 
guerra extranjera. 

Art. 22. Lo. Empre11a de11pidiril. i~modiataroente 
de 11u servicio, ain voherl1l á rt.'C1b1r, durl\nte dos 
año~, '- cnalqniera de aus empleado11 q~e hag~ 6 
prnt~~a el contrabando, 6 cometa c11alqu1er.dehto¡ 
y auxiliará. á la autoridad para 11u aprehens16n. 

Art. 2S. La Empresa queda obligada'- cumplir 
en '" purte que le correaponda, loa re¡lamentos que 

expida la Secretaría de Hacienda para impedir el 
contrabando y para la observancia de las leyes 
fiscale11, eíempre que talee reglamentos no impidan 
el exacto cugiplimiento de esttl Contrato . 

OAPITULO III. 

CONDICIONES RELATIV .AS .AL SERVIC10 PÚBLICO 

Y .AL THASPORTE DE MERCA.NCl.AS Y PASAJEROS • 

Art. 2~. La. Empresa podrá. po11er en explota
ción los tramos que vaya. constr111endo, previo re
conocimiento hecho á sue expensas por ingenieros 
nombrados por el Gobierno, el cual oído el parecer 
de éstos, autorizará ó no la explotación del tramo . 
En caso de no autorizar la explotación, el Gobier
no publicará el informe del ingeniero que haya 
intervenido y las causa.'! de disentimiento. 

Art. 25. Las vías férreas que en lo de adelante 
se construyan, podrán enlazarse con las que son 
obj~to del presente Oontrato, y 11obre éstas podrán 
circular los trenes perteneciertei1 i otras Empre
sas, bajo condicione• equit'l.tivas y de reprocidad, 
cobrándose por este uso de las vias y de Rus de
pendencias, una cantidad que no exceda del sesen
ta por ciento de lo qne con arreglo á la tarifa rea· 
pectin, debiera importar el flete de los efectos 
trasportados. Además, la Empre11a tendrá derecho 
de cobrar retribución con arreglo á las tarifas que 
en seguida se 'xpresan: · 

l. Por el almacenaje "de:mercancías. 
II. Por la condn,cción 'de pasajeros. 

III. Por el trvporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegri.mas. 

( Cont-inuard) 

· RAFAEL ORA VI OTO, Gobernador Constitucio
nal d,el Estado de Hidal,go, á sus habitantes, 
sabed: 

Qu"e por la Secretaría de Estado y del de!!p&
cho de Hacienda v Orédito Públíco se me ha di
rigido el decreto que 11igue: : · 

,,PORFIRIO DIAZ, Presidente C01utitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á, SUB habi-
tantes, i<abe.d: · 

• 
11Que ~acie~Jo uso de la.11 facultades que conce

dió 11;1 Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre de 
188'f, de;I~rada vigente :por la fracción X d~l 
artículo umco de Ia:ley de ingresos de 26 de Abnl 
d_el presente año, he tenido á. bien decretar lo que 
sigue: 

(Co.NCLÜYE.) 
11 Art. 5.0 Si el admini11tradnr ó a.gente del Tim

bre & quien fuere presentada la ma.nift.staci6n, no 
estnviere confi>rroe con ella. In exprCll8rá a.11i al 
intereND.dn, indic'-nclolc cuál sea la .cuota que en 
BU opinión ,deba pagar; y en caso do ~10 poucrae'de 
acutrdo, el é&m1ante c11tará "nbliwi.·111 1\ cnmprnbar 
con sus libros ia jnaticia d" "1 1\ 1: 111i.11iento :3 
así no lo hiciere, se le asignará definitivamente la 
cuota señalada poi· la oficina; y si present.are "1111s 
libros, Re le iinp0mdrá. _la que corre!!pondn., aegún 
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los dlltos que arrojen; expidiéndose desde luego la 
boleta respectiva; en los términos que dispone el 
art. 26 de la ley del Timbre. 

11Art. 6. • Las manife11taciones sobre ventas me
nores de veinte pesos, 11e sujetarán en to<lo á la.~ 
reglas prescritas en dicha ley, pudiendo incluirse 
en las que se re.fiera.n á otros art.iculos de comer
cio, pero ei1p~cilicando lo que corre11ponda á. nai
pes Los fabricantes no cansan el uno y medio por 
ciento en las ventas que hagan, sea por mayor 6 
'\l menudeo, en su reRpectiva fábrica, pero 11í lo 
~ausarán en lM que verifiquen en expe't'dio que 
establezcan fuera de la misma. · 

11 A~t. 7.0 J,~ falto. de prcs~nto.ción ·de la mani
festación dentro del pinzo señalado, 10 castigará 
con una multa de cinco á cien pesos· si trasnurrie
re algún tiempo 11ea el que fuere, ~in haccr11e la 
manifestnci6n, o.l descubrir~e la falta se impondrá 
la multa exprc!'ada; se obligará al causante á, q

0

!IO 

presente aquella; se le expedirá. la re~peetivn bo
leta según dicha mnuifestaei6n, si con ella está 
conforme la oficina; y, 11i no, nsigná.ndole la cuota 
~ue 11e con!'idere ju11ta, y 110 cubrirán los bimes· 
·tres corridos con c11tam pillas por doble valor del 
que la cuota repre1ente. . 
- 11Art. 8,0 Por no fijar· las ~stampillai1 en la l>o
leta dentro del plazo señalado por la ley, !le im· 
pondrá una multa igual á diez tantos de1 valor de 

.laa e~tampillas que debieron cancelarse. 
11 Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento; · . 

11Dado en el Palacio del Gobierno Federal en 
México, á 1.0 de Marzo de 1890 . .:...._Porfirio Diaz. 
-Al Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público, Lic. Manuel Dnblán.!' 

Y_lo ~omnnico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. · ' 

Libertad y Con11tituci6u. México á 10 de Mar~o 
· de -1890.-Dublán-A.l Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-,Pachuca.11 .. ,, 

Por tanto, .~ando se imprima~ publiqüe y .circul~ 
Palacio del Gobienío en Pachuca, Marzo 20 

· de [890.-Rafael Dravioto.-Francisco Valen
zuela, Secretario de Gobernación.\.' 

• Judiciales. 
Juzgado de 1 11 Instancia del distrito de H~auohinango. 

E.tado de Puebla.-Un timbre de 50 oentavoa.-Convo
catoria....Jl!:l Lic. Fl'llncisco J. Gé.mea, Juez de 1 " ins
tancia de eiite distrito, por auto de doce de Marzo próximo 
puado ha mandado que se con voqne por media de edictos 
que ee publicaré.nen el 11Periódico Oficial del Estado" 1 
el de Hiilalgo, por tres veces, de diez en diez dfaa, á todo¡¡ 
loe que .. crean con derecho á 101 bienes quedlldoe por el 
fallecimiento intestado 1lel Sr. Cristóbal Dominguez, para 
que en el Unnino de treinta dfu contado1 deaie la p11bli· ' 
cacíón del dltimo edicto ae pre1enten á deducirlo advertí- · 
d09 qn• de no hacerlo lea parañ el perjuicio que ha7a 
lugiir en dare:ho. 

y p1ora 9U publicacibn en al 11Pariódioo Ofioial11 del Ee· 
tado da Hidalgo, expido Ja _Pre11nte en Huauohinango, 11. • 
cloce de Abril ae anil uchoc1entt,. noventa.-Juan Nepo. 
muceno CaDeta, Eaoribano póblico. 

,· 

Mostrencos. 
Ejecutivo Municipal de San Agu~tín Tlaxiaca.-Eetado 

de Hidalgo.-Avialo.-..Se encuentranádispoaición de esta 
oficina como bienes mostrencos, una yegua ma¡mna, una 
retinta, una colorada y un macho prieto golondrino, h1· 
rrad111 con el fierro que forma una ene y una t!, enlazadaa, 
valorizados ambos animales en cuarenta y dos pestJs. 

- · 
t.''. 

·:·· 

t . _, 

f:r·•' 
LtJ que se haca aaber al público para loa efectos del 06· 

digo Ci v,il. 
iL,., •• -t. 

San Agustín Tlaxiaca, Abril 25 de l890.-C a.milo M. 
Osol'io. -E. Mejía, secretario. 

116-3=1 

Folipe Garola, nntario pliblico. ,-Distrito de Tulancin
go. --Un timbre de 50 centavoa. --Remllte.·-~;n las dili;en
oin.s prMtic11dl\8 á solicitud del Sr. Roberto Uravioto, para 
111 venta de unos terrenos que formaban parte de la anti· 
gull hacienda de C11ltengo1 sitos en Mrminos de esta ciu· 
dad¡ y propios de su crmsorte menor de edad, la Señora 
Fel!citas Puerto de Cr11vioto, el ciudadano Juez de 1 .. 
instancio. clel distrito, Lic. Jorge Antonio Zamora, ha 
mandado se proceda d. la venta de dichos terrenos, en pÚ· · 
blicB subnst111 seiía!ancln pHra )ll almoneda con calidad do 
rema.te, l"l Sb.bado treinta y uno del coJTiente Mayo, á.laa 
nueve de lll mañana; Ílirvi1mdo de base para el remate, la 
cantidad de tres mil pesos, que ofrece dar al contado D. 
Alberto Moreno. 

Lo que se hace saber al público, para que laa personas 
que qnieran hllcer postura, ouurran al Juzgado de prime· 
ra instancia del nistrito, donde se lea ministraran 101 
dates que consten de autos. · 

Tulancingo, Mayo 7 de 1890.-..Felipe García, E. P. 
. 111-8-2 

Felipe García, notario wiblico.-DistritO de Tulan1:Ín· 
go.--Un timbre de 50 centavoe.-Edicto_-En lu dili
gencias practicadas en el J m:gado de 1 ce instancia de es
t.i distrito, Á siJlicitud de D. Angel Mcndia, vecino del 
municipio de Cuantepec eb este mismo distrito, pidieµdo 

: 'ti· 

., .. · 

,,,,. .·. 

¡., • .• 

se le disciema¡el cargo de tutor testamentario de los me
nores hijos de D. Baldomero de Lanzagortn; el ciudadano 
.Juez Lic. Jorge Antonio Zamora, ha decretado de oonfor
midacl, discerñiéndole al exprt!sado D. Angel Mendia, el '" 
cargo de tutor. testamentario. definitho de Jos 'menore1 '·' 
Fra11cisco1 Cármen y Cristina Lanzagorta, confiriéndole 
todas las facultades t! Imponiéndole todas las obligacio-
nes, que son al mismo cargo consiguientes. 

_, .. _ 

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, . 
1 

se publica el presente, para los efectos legales. 
Tulanci~g11, Ma;ro 3 de 1890.-Felipe García, E. P 

. . . . - 112-,3-2 
_. Angel M. Arrioln, nomrio público.-Distrito de Pachu
cL-..E. de H.-..Un timbre de 5 centavoa.-Citación.
Señores acreedores del intestado de D. Vicente Olvera..- ,. ·· ·· 
El ciudadano Lic. Leonidea Ba'Tanco Pardo, Juez 3 º .de 
1 111 instancia de este distrito, ante quien ae halla radica-
do el juicio sucesorio, ha señalado el 'día veintisiete del 
presente mea á 'las nueve de la mañana para que dé prin-
cipio la diligencia de inventarios solemnea; lo que ae ha- ' 
ce saber a vaes. en cumplimiento de lo diapueato en el 

. artículo 3,980 del Código Civil. 
Para au publicación se expide el presente con timbre 

de á 5 centavos por estar admitido como pobre el intes- . 
ta.do. · ,. · 

Paohuoa, Maye 10 de 1890.-..Angel M. .A.rriola, nota- : ·• 
riG público. . 

113=3=2 

Juzgado 2 ° de 1 .. instancia del distrito de P~uca. . .. 
E. de H.-..'Un timbre de 50 centavo'i.-Sr. Cárloa Alfaro · 
y Piña.-En el juicio promovido · contra Ud. por el Lic. · · 
Clemente Montiel, apoderado de Doña Victoria Cejudo, · 
sobre el pago de ochocientos ochenta .pesor. ('880) que el · 
intea~do de D. Ramón Alfara¡ Piña de quien ea Ud. · · 
interventor, adeuda al de D. Jacinto Gnti!Srrez, ha pedi- · · ' 
do el actor ee ejeont.i el fallo pronunciado en dichos autos, ' ' 
y el Lic. Doroteo Barba Juez 2 o de 1 .. lnltancm de ea- _ ' 
te distrito que con<>oe de elloa, ha docretado de conformi-' " · 
dad it 11.1 aolioitado. . ' 

Lo que hago aaber Á Ud. por medio del presento, qu~ ·. 
aurtirá. loa efoo~1.11 do una noti6caoibn eu forma. 

Paohuoa, Mayo 1' de 1890.-Ricardo P..-Tagle, N. P;""·' ·.' 
11~2 ·· ··:.."·-
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Minería. 
. Dipu~ncion du 111i1111rl& ele Pnohuol\.-Lua aoi'lorca Jg111\• 

cio P1m1ag11~, Guillor1no Phillipa y l~nriq11e Pongolly. 
han den11uc1ado \1111\ vot& ele mot11l de plata aitundn ou la 
loma de Mon~eoi!l(I del pueblo de Sl\n Ul\rt,;lc de oato mi· 
n.orA\, Rl Pomtínto de lR nopAlora dol tllro al Oriente do la 
citada loma, l\l Norto dol corro polou 1 al Sur dol 001·ro 
do la maj11.dl\ dul gallo. 
. ~os ciudn~anos !orge Strnffon, Florontino Snoll. Pda

C!hane ~armc11, R1c1mlo Riohnrda y A till\110 D11.rrorn, }um 
don11no1ado 0011 ul nombre da La Trinidnd un11 vota do 
metal do plata situad!\ en el' p&raje do pede;nnlua d11 Azo· 
yatla, de eato minerl\11 al Poniente de lt1 poi'la del clinoro, 
al Sur dt1 terro1101 do C1\rlo& M1\tn, l\l Ol'ionte do !ns minas 
Nev11dn Y Esperanv.n y l\l Norte de !na cantoritna. 

Paolrnca, Abr il 20 dt1 1890. -füunon Ro111lea, Srio. 
106-3-3 

Diputaoio11 do minorfa ele P110l111oa.-LoH oi11d1.1c11moa 
Pe~ro Y Fnoundo Godintia, Junu y .Antonio Ialna, 011briel 
Rmz Y Mannel Esctl.rooga, lum denunciado oon ol nombre 
U.e La E11oarnacion, 11na vo\l\ de metal do plat11, aitunda 
en terrenos del pueblo do Snn Bartolo de eato minernl al 
Poniente de esta oindnd y al :Sur de h1 mina Refugio del 
gallo. 

El .oindnde.no Miguel Mnnoern de Sa.n V'iconte,, hnn do· 
nu1101ndo, para a.nexe.r al aoonvou aventurero La Prospo· 
rido.d, dos minas nuevns aobro vutaa de metl\l de pinto. 
aitundns on la foldn Sur del cerro de Snntn ClM'l\ de ostu 
mineral; la prirut1ra con t1l 110111bre de Viotl'l'ia al O.rion· 
ti'. de dicho soco.von, al Sur de lo. mhta El Ang~l y 111 Po· 
~1~nte de la lispP.rl\nzn, F;L Aumento, Noche triate y De· 
lic1a.i: Y la segundn, al Ponientl• dol aooayon al Norte de 
la mina El Parniso y al Sur de la Carolina. ' 

Los ciu~ndanos Roberto Bn&ul'to, Adolfo K Cor ttSs, 
Edunrd? Cisneros, Ismael Po¡¡co y Mtl.ximo Espinos11, hnn 
denuncll\do con el nombre cni Snr.ta Irene, unu. veta de 
metal clu plata, que corre do Oriento á Poniontu, situada. 
en el paraje de ojo de agua de Brin ta Rosa del A renal, a! 
Norte dn terrene ele Hilario Chavoz, o.l Sur de tervl1no de 
Pedro Mejía, ni Poniente del rancho do Lenndr,, Hernan· 
dez y al Oriente de terr1inoa de Cruz Gonznlez. 

Loa ciudadanos Ignooio Montene~ro y Fdtipe Tltm1os, 
hand?nunci4do t~e vet.ns de mutal ele plata quo corren 
de Oriente á Pomente, situadna on Atotonilco ol Grande: 
la primer11 que lllllnbrnn Loa Cuol'vos se hall11 al Sur de 
loa cerros de IR Tiga y del desmonto y rancho de Joa6 
Lnzcnno, al Norte do loa ocotes y rancho de Pl\hlo, al Po· 
nientt1 de la mina Colon y al Oriente del cerrn ile :;an 
Sebns.tian y rancho de Jesus Peroz: In 1eg11nd1i noml1rada 
La lJ1cha, ni Sur del cerro de los potMa, ni Norto do tie· 
rrns pnrojna, al Po11iE111te del ce!'ro do! · palo gordo y del 
CD nli110 y 111 Oriento dul cerro tle Buennvista y rnncho de 
Nicol1is Jimonez: y In tercera nnmbr11c111J11uja, ni Sm• dol 
cerro de los. ~nqueR.1 ranclw .~ll Jgnaoio L11zcn110 y llu.110 
de lr•s Chep11l1tos, ni Nort1i del l'llncho de Gregorio López 
y cllrro del Choco, ni Ponieute del 011rrn de Snn R11fnel y 
n111clw dP. los SosRB y al Oriento del c~rro del cnmpnnario 
ó !11 ci6nng11 y 1·nuohn de L1\cns C:i.brern. ' . 

Los ciudndnnos Cayetano·, Fmnciaco ·é Ignacio P1mia
g11a, hnu domrncinuo por ab1\ndnno, 1m11 cata autigua., ai-· 
t1m1lu. sobro \•eta <lu meW du plata, 011 la bnrr1111c11o de 
Bui~ntitln del Miner11l del Monto, ni Sur de potreros de 
C"t" \rm·•Út1\ .V ¡rnert•• <lt> !3nn Poclro, 111 Pnuiunte de la 
Jnldrillo•l'a. c\11 RPfu¡¡io Mnlo, ILI Norte de la tnberfn de Rgll& 
limpi1& y al 11 rientu dPI et•rro c\el vi1>ntu. ' 

•:I ci11d11dn11n ,J nsol du {,l\111l~1·n y Coa por lA Ollrupa.ü{n 

=== 

minora do Paohnoa y ltútll 1lol ?ifontn, ha dnnnaolaclo una 
veta do a10tal do plt1ta c¡uo oorro dtt Norte d. l:!ur, 1it11111la 
en 01te minoml, 111 Orio11to du l11111in11 U1m1lnlu¡10 Jlid11l· 
go y 111 Ponientn do In do lfartnlomtS Jo Modína. 

Paohuoa, Abril :.!7 do lt!IJO. - ltamon HoHa.1011, ~río. 
107-3-·3 

Diputn.oi1Sn do mi noria do Paol111c11 . .- Ir.! oiudac\11110 Jn. 
ao Calva por al y pu~ l'ullro 011still11, Cornelio y Nr.1.ario 
Arn11rnt l\, ha d11111111011\llo 111111. votn. d11 11rni1,1 do J•lat11 c¡uo 
oorro do O•ionte it Ponionto, ~i t1rnda on ul M111oral dul 
Monto, al Sur 1le 111 filina La Pnrlaima, clul tul•urlo de 
ag1111 limpi11 y tl.il bnrrio do San Pedro ll11izotitl11, 11i 111or. 
to dol p11t1·oro do Ju1111 C11atelnn, al Oriente de la 0111& de 
lgn11oio Pnlaoio1 y al l'ouionto du 111011í111<la tlul Negro. 

F.l oimlac111nci Oitrlo• S11noh1•z Mojura1lA ¡ir.rol Mr. 011al· 
torio B. M1ll'Clooh, !111du1111nci11<l« :r-l'"ra1111uiuu· 11110011-
vou 11ve11t11rt•ro :í'razor- M11rdochz. lt1a minM 11uuva1 de 
muta! do plata La. Opo1·t1111idud y La ArguntinA, 1it1111du 
on el p1111blo <lo Azoyntlo. ele eate mln11ral.-P11ra anoxar 
al 1ocavon avontnroro Vicente nardon, !11a mi11111 11bn11do· 
nadas Santo 'l'bmae Vi11111111ovA y el !3rillnnte, y lna nue· 
VllS L11. )nfnntn, m Rey l ol Quncle, aitu11da1 en uato mi
neral y c>n el pueblo du Zoro110. ,...P111·11 auo:ll\r al 1ocavon 
avontnrero Oál'loa Pnoheco, lna mina1111111na Co111tituoion, 
Oinoo de Mayo, Lt1 Indi111111 y La Amorionn11., eitnadu.e un 
este mineral y on el pueblo de Zoro:i;o.-. Y pnra anoxar al 
1ocnvon nvuntnrero Ornvioto, laa minna nuevas D111lion, 
Ophir, Sierre. M11clro y La Altura, situadas en eato mine· 
ml y 011 el pueblo do Zerezo. -,Loa lindorne de 111 q1¡jnoe 
miuns oxprcaadna constan por menor en el avi10 del cinco 
do Enero do! oorrionte 11üo, q1111 ee publicó fil l"a mime• 
roa 4, 6 y 6 del periúdíoo uOfioialn del Eatado, oorre1pon· 
diontea tl loa dlu.e 23 y 30 dol mismu l!:nero y 6 del ai· 
guiente Febr<•ro. · 

Paohnon, Mayo 4 de 1800.-Ramon Roanle11, Srio. 
108-8-3 

Diputl\oi6n de minería do Zima.pán ·--Eatn.do de Hidal· 
go.-IDI oiududnno Cipria.no Ponoo, originario y vecino de 
eata oindad, mayor de eu1\d y minoro,. ante 1iatt1. diputa. 
ción de minoría y á titulo de abnmlono dununoió con ol 

. nombrti de uEl Jazminn una mina antíg11a. cnyo primitivo 
nombre na! como el do su último poaeoclo.11e ignorl\1 11bi· 
cada en el cerro del Tajo de 101 terrenos de 'l'oliro1m, en 
este mnnioipio. La expresada mhla. carece de otras oolin· 
dantes y tiuno por 11:1ilM particulares c101 matas do pin1 
oomo il. treinta ml't1·oa dia~1111te1 de la bncn; y 111 veta que 
al pa.rocor corre dn Oriente 4 Poniente, prou11c11 metales 
de plati1. . . 

Se hace aaber ni público para loa efectos ounaig11iente1, 
Zimapá.n, Abril 20 de 1800.-Néator B11a11nldo. -.Joau1 

Cervantes, aooruti1rio. · 
• 109-R-3 

liiputaoiiin lle miuei·fA de Zin111pán.-Eat11du <le Elidal 
go . .-Aviao.-El ciudndnnn Néstnr Go11z;\lez vecino de 
e~ta oiu~nd, mili.tnr l'n receso y mayor d11 ochd, ante esta 
d1p11tno11ln d1• mmerln, ha cle111moiaclo, por encontrnrae 
nbnmlo1111dn h:~ 111 nchue nñua y destruiiln 111 haoiunda de 
fundioidn tlunncidn con ol nombro c!o Ln~ AnimBS ubíca· 
da 111 Sur de cst11 oiud11d, f11nd1lnclc1Ru el denunci¿ en 101 
artionlos 80 y 110 del Códi¡¡? de Minería vi¡¡Anto, por en· 
co11tr.11rae la txpreaada hnc1ondA en loa cRBoa marcndo1 en 
loa artfouloa citncloa. . , 

Para los efeotnR legales ae publica el prea11nte. . 
Zi11111p ·ll, .Abril 20 de 1890. -N6at01· Ba111nldo.-"'J11u1 

Cununt.01, secr~tnrio. 
110-li-3 

---= ==== 

A VISO AL PUBLICO. 
' Los <{llC.' i-;11~criben hacen saber por el. pr<•t:;011te, : que en i-;u calidad 

dt• a~(·nt<'i-- c.lcl Banco Nncional de México, recibirán y cambiarán la 
moneda <1u~ debe amortizarse confm·me á la ley de 4 de Junio de 
1~89 y el Heglo.mento fecha 1 l de .Diciembre del mismo año. · 

.M.\.QUIVAR Y ÜOMPAÑIA. 
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